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JUSTIFICACION DEL CONTENIDO 

En el marco del Artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Educación y las leyes locales de los estados libres y soberanos que constituyen el país, la educación que imparte el Estado debe contribuir al desarrollo integral de los individuos con el fin de que ejerzan plenamente sus facultades. Como parte de esta misión, la educación básica requiere favorecer condiciones y experiencias que estimulen el sentido de responsabilidad social de los educandos, al tiempo que les proporcionen herramientas para conformarse como personas autónomas y responsables.
Con el fin de consolidar y proyectar al futuro una sociedad verdaderamente democrática el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece en su estrategia 12.3 Renovar la currícula de formación cívica y ética desde la educación básica el fortalecimiento en todos los niveles escolares, de la enseñanza de valores civiles y éticos como la tolerancia, la solidaridad, el respeto a las diferencias, la honestidad, así como la defensa de los derechos humanos;
Que el Programa Sectorial de Educación 2007-2012 recoge las estrategias referidas en dicho Plan a través de su Objetivo 4, en el que se ofrece una educación integral que equilibre la formación en valores ciudadanos, el desarrollo de competencias y la adquisición de conocimientos, a través de actividades regulares del aula, la práctica docente y el ambiente institucional, para fortalecer la convivencia democrática e intercultural,

Es atribución de la Secretaría de Educación Pública ofrecer a los mexicanos, a través de los planes y programas de estudio, una educación básica de calidad, que les proporcione elementos conceptuales y valorativos con el fin de desarrollar su capacidad de análisis, argumentación y toma de decisiones, personales y colectivas, que contribuyan al mejoramiento de su desempeño en la sociedad.  Impulsar la formación cívica y ética en la educación primaria y secundaria  es una tarea relevante frente a los retos de las sociedades contemporáneas y las necesidades de la sociedad mexicana que demandan el desarrollo de personas libres, responsables, capaces de convivir y actuar de manera comprometida con el mejoramiento de la vida social.
El Programa  de Formación Cívica y Ética promueve el desarrollo gradual y sistemático de ocho competencias cívicas y éticas. Sus contenidos articulan experiencias y saberes que los alumnos han conformado acerca de su persona, la convivencia con quienes les rodean y los criterios con que valoran sus acciones y las de los demás.


 Promueve la capacidad de los alumnos para formular juicios éticos sobre acciones y situaciones en las que requieren tomar decisiones, deliberar y elegir entre opciones que, en ocasiones, pueden ser opuestas. 
Se entiende por competencia la capacidad que desarrolla una persona para actuar en una situación determinada movilizando y articulando sus conocimientos, habilidades y valores. Las competencias cívicas y éticas involucran una perspectiva moral y cívica que permite a los alumnos tomar decisiones, elegir entre opciones de valor, encarar conflictos y participar en asuntos colectivos. Los aprendizajes logrados a través del desarrollo de las competencias tienen la posibilidad de generalizarse a múltiples situaciones y de enriquecer la perspectiva de los alumnos sobre sí mismos y sobre el mundo en que viven. En este razonamiento ético juegan un papel fundamental  los valores.
	Partiendo de lo anterior y en  apoyo al desarrollo de la formación Cívica y ética de los alumnos es que para el ciclo escolar  2009 – 2010 los contenidos del CALENDARO DE VALORES buscan favorecer el desarrollo de una de las  competencias  cívicas y éticas denominada
Conocimiento y cuidado de sí mismo 
   Consiste en la posibilidad de una persona para reconocerse como digna y valiosa, con cualidades, capacidades y potencialidades para establecer relaciones afectivas, cuidar de su salud y de su integridad personal, así como para trazarse un proyecto de vida orientado hacia su realización personal. En esta competencia se cimientan todas las demás, pues un sujeto que reconoce el valor, la dignidad y los derechos propios puede asumir compromisos con los demás. Los aspectos que integran esta competencia son los siguientes:
· Construcción de la imagen corporal
· Construcción de la identidad personal
· Autoestima
· Cuidado de sí mismo
· Potencial creativo y proyecto de vida
 





De tal manera que : 
	MES 
	VALOR 

	Septiembre 
	AUTOCONOCIMIENTO 

	Octubre 
	HONESTIDAD

	Noviembre 
	AUTOACEPTACION 

	Diciembre 
	RESPETO 

	Enero 
	AUTOCONCEPTO 

	Febrero 
	SINCERIDAD 

	Marzo 
	AUTOGOBIERNO 

	Abril 
	CONGRUENCIA 

	Mayo 
	CONVICCION

	Junio 
	COMPROMISO 

	Julio 
	AUTOESTIMA 

	Agosto 
	DIGNIDAD


El desarrollo de las competencias cívicas y éticas  promueve que niñas y niños:
· Reconozcan la importancia de valores identificados con la democracia y los derechos humanos en sus acciones y en sus relaciones con los demás. 
· Desarrollen su potencial como personas y como integrantes de la sociedad. 
· Establezcan relaciones sociales basadas en el respeto a sí mismos, a los demás y a su entorno natural. 
· Se reconozcan como parte activa de su comunidad, de su país y del mundo. 
· Se comprometan con la defensa de la vida democrática, la legalidad y la justicia. 
· Definan de manera autónoma su proyecto personal. 
El calendario de valores es una herramienta de apoyo para los docentes en  su tarea de enseñar y formar  cívica y ética de los  alumnos. 
El Calendario de Valores favorece la formación cívica y ética de los niños y jóvenes de educación básica, a través de la vivencia de los valores. Y contribuye  en una  Educación valoral  que facilite la construcción de una sociedad  más justa que viva en armonía y prepare a los educandos para la vida, labor del Sistema Educativo Estatal.




    
    
  
  


  


